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LEY QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 384, 387, 394 Y 

397 DEL CÓDIGO PENAL 

El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, por iniciativa del Congresista de la República 

HÉCTOR BECERRIL RODRÍGUEZ, ejerciendo las facultades de iniciativa legislativa que le 

confieren el artículo 1072  de la Constitución Política del Perú y los artículos 752 y 762 del 

Reglamento del Congreso de la República, proponen el siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 384, 387, 394 Y 397 DEL CÓDIGO PENAL 

FORMULA LEGAL 

Artículo 1.- Modificase los artículos 384, 387, 394 y 397 del Código Penal promulgado por 

Decreto Legislativo N° 635, en los términos siguientes: 

Artículo 384. Colusión simple y agravada 

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, por razón de 

su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o contratación pública de 

bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a cargo del Estado concierta 

con los interesados para defraudar al Estado o entidad u organismo del Estado, según ley, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de "seis ni mayor de nueve" años 

y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, por razón de 

su cargo, en las contrataciones y adquisiciones de bienes, obras o servicios, concesiones o 

cualquier operación a cargo del Estado mediante concertación con los interesados, 

defraudare patrimonialmente al Estado o entidad u organismo del Estado, según ley, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de "ocho ni mayor de dieciséis" años 

años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa. 

Artículo 387. Peculado doloso y culposo 

El funcionario o servidor público que se apropia o utiliza, en cualquier forma, para sí o 

para otro, caudales o efectos cuya percepción, administración o custodia le estén 

confiados por razón de su cargo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de "seis ni mayor de diez" años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-

multa. 

Cuando el valor de lo apropiado o utilizado sobrepase diez unidades impositivas 

tributarias, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de 

doce años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa. 

Constituye circunstancia agravante si los caudales o efectos estuvieran destinados a fines 

asistenciales o a programas de apoyo social. En estos casos, la pena privativa de libertad 
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